
NAREOSERY S.A. 

Guayaquil, 28 de Agosto del 2015, 

Señor 

PALADINES DELGADO AMILCAR WASHINGTON 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 
de la compañía NAREOSERY $.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la Escritura Publica otorgada ante el 
DR. PIERO GASTON AYCART VINCENZINI Notario Público Trigésimo del cantón 

Guayaquil, el 17 de julio del 2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 17 de agosto del 2012. 

Atentamente, 

Mios-l Actorque A 

SERNAQUE CHAVEZ MANUEL AUGUSTO 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede, 
Guayaquil, 28 de Agosto del 2015. 

y? 

Sei PALADINES DELGADO AMILCAR WASHINGTON 
C.C. H091301754-7 

  

A LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aeGIsTrO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTIL ADJUNTA      



  

,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.585 
FECHA DE REPERTORIO:0V/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:41 
  — 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 
NAREOSERV S.A., a favor de AMILCAR WASHINGTON 
PALADINES DELGADO, de fojas 35.081 a 35.083, Registro de 
Nombramientos número 113.134. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guavaquil, 02 de sepuembre de 2015 

/ 
REVISADO POR L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 
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